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española, domicl liados en BARCEI0N&, VerAi, ndm3ro92.

MEBDRIA BESmüPTIVd -

.3BK' presénte memoria descriptiva se refiera a anár 
patente de invención que tiene por objeto un perfeccio­
namiento Introducido en la fabricación de utensilios dé 
cocina' y mena-jé dé cuerpo- metálico que .tengan partes de 
teda metálica, átales como coladores, .tapáviandas, tapa- 
vasca y análogos, paré lograr qué la unida de dichas par 
tés de tela metálica a la armazón o gaamicida metálica 
resalte consolidada de tal maaerá que virtualmente quede 
el utensllió eetabieoido de una sola pieza.



Constad é l  perfeccionamiento que coas ti tayá s i  
Objeto de lá patente en fabricar ios utensilios dé que se 
trata colocando en un alojamiento dé un moide inaccesible 
en suoasi  totalidad por el metal fundí do, la p arte de te­
la metálica deíutensilio debidamente configurada, s i toán­
dola de modo que sus bordea queden sobresaliendo dé dicRo 
alojamiento en 3a oavidad del moldo a que tiene acceso e l 
metal y en inyeotár date en dicha caridad para que quede 
moldeada la armazón o guarnición que resulta adherida a 
la  citada pieza de tela metálica por quedar ingeridos los 
antea expresados bordea de la misma en la  masa del metal 
fundido que a i solidificarse dé#uás dél moldeo queda in­
timamente unido a dicha tela metálica.

para que sé comprenda perfectamente cuál ea la mane­
ra dé proceder que acaba de explicarse y que ea lo que en 
esencia constituye el objeto de la patente, sé describé a 
continuación referida a lo representado en el dibujo qde 
se acompasa, lá  fabricación de un colador.

pal como se demuestra en el dibujo, que ea una see-
20 eión én alzado del molde de fabricación, sé emplaza por 

colocar en una cavidad aproximadamente hemisfárica, de la 
mitad inferior 1 del molde una pieza de ta la 'metálica 8 
de forma correspondiente que sobresale ligeramente del bor­
de 3 de dicha cavidad, se aplica entónoes la otra mitad 

25 4 del molde de manera que una protuberancia 6 del mismo,
tambián hemisfárica y de dimensiones adecuadas encaje en 
dicha piéza de tela metálica 2 quedando una garganta 6 que 
la protuberancia 5 presenta frente a la porción de telé 
sobresaliente del borde 2. $a cavidad continua del moldé



accesible porel  conducto 7 tiene la forma en negativo, 
de una armazón analar en 0 con largo mango en 9 y gancho 
de suspensión en lo.

Cuando se introduce el metal fundido en dicha ca- 
6 vidad queda toda ella rellenada por e l Memo y el borde 

de la  pieza hemisférica de tela metálica queda ingerida en 
e l metal fundido que viene a constituir e l anillo 9 de la  
armazón quedando aprisionado en la masa del propio anillo 
al solidificarse e l cuerpo moldeado*

10 se ve claramente que e l utensilio queda con sus
elementos de ta l modo aferrados que puede considerarse 
que constituye una sola pieza.

introducción a presión del metal fundido en los 
moldas fa c ilita  la perfección del trabajo asegurando la  

16 perfecta unión de tales elementos.
podrán ser variables ios metales o aleaciones que se 

empleenen la constitución da los utensilios y como ée na­
tural su foi#á y sus dinsnsiones, asi como los de los co* 
rrespondientes moldes sin qué por nipona de tales varis- 

80 cionee es altere la  esenoialidad del perfeccionamiento 
objeto dé la patente.

NO T A

por la patente de invención a que so refiere la  
presente memoria descriptiva se REIVINmci la propiedad 
y la explotación exclusiva de:

86 1.- un perfeocloaamiento en la fabricación de uten­
silio s  de cocina y menaje, metálicos, con partes de tela 
metálica que consieto esencialmente en fabricar los aten-
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sílioe de que sé trata colocando en un alojamiento de un 
moldo inacaecible en su casi totalidad portel motel fundi­
do, la parto de tela metálica del utensilio debidamente 
Configurada, situándola de modo que sus bordes quedenso- 
bresaliendo de dicho alojamiento en la calidad del molde 
a que tiene acceso el metal y en inyectar áste #n dicbá' 
caridad para que quede moldeada la armazón o guarnición 
que resulta adherida a  la citada pieza de tala metálica 
por quedar ingeridos los' antea expresados bordes, de 1* 
misma' en la  masa del metal fundido que a l solidificarle 
despuás del moldeo queda íntimamente unido a dicha tela 
metálica, ^

2.- 3Bd propiedad y la' explotación exclusiva del 
Objeto de la patente, sean cuales fueren las circunstancias 
que concurran con su eseneialidsd definida sn la  anterior 
relvindioadón, cual objeto es:

"3R perfeccionamiento en la fabricación de utenai- 
Hos de cocina y menaje, metálicos, con parte# de tela 
metálica.

debata la presénte memoria de cuatro hojas fo lia­
das , escritas por una sola cara.

Mreeiona, 27 d e n o sto  dé 1948. 
^ P .d e i x ) n jo s ó P o m i I ^ ^
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